RES. 1875/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008000, Ent. N° 2613/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Convenio suscrito con el Instituto  Nacional de Semillas (INASE), el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) y la Comisión Honoraria Nacional del Plan Citrícola (CHNPC);

 RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de octubre de 2010, el MGAP, el INASE, el INIA, y la CHNPC celebraron un convenio denominado “Saneamiento, Certificación y Multiplicación de Citrus”, con el objeto de acordar las condiciones, derechos y obligaciones de las partes para la implementación de un programa de saneamiento y certificación de material de propagación de citrus, y regulación de la actividad de viveros;

 2) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 9 de diciembre de 2015, observó el gasto derivado del convenio referido, en virtud de que el mismo contaba con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

 3) que por Resolución dictada el 30 de marzo de 2016 por el Director General de Servicio Agrícolas del MGAP, se dispuso reiterar el gasto observado en virtud de que resulta fundamental para la implementación del objeto del convenio, siendo el mismo intervenido por reiteración por parte de la Contadora Auditora con 4 de abril de 2016;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración para reiterar el gasto en cuestión refiere a su conveniencia y no a la legalidad del mismo;

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de diciembre de 2015;
2) Oficiar a la Administración actuante, y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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